
 

 
COMUNICADO DE PRENSA 

 
 
Presentan “Evaluación de la gestión financiera del sector público en 2010 

y actualización de proyecciones para 2011” 
  

 El Ministro de Hacienda, Felipe Larraín, y la directora de 
Presupuestos, Rosanna Costa, expusieron el informe ante la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
 

 Balance del Gobierno Central Consolidado del año 2010 arrojó 
un déficit estructural equivalente a un 2% del PIB. 

 
 Considerando la actualización de la proyección de ingresos y de 

gastos del Gobierno Central Consolidado para 2011, se estima 
un déficit estructural equivalente a un 1,6% del PIB para el año y 
un crecimiento del gasto igual a 4,6% real. 

 
 Autoridades reiteraron el compromiso gubernamental con la 

responsabilidad fiscal, el balance estructural y el uso eficiente 
de los recursos públicos. 

  
El ministro de Hacienda, Felipe Larraín, y  la  directora de Presupuestos, 
Rosanna Costa, expusieron hoy el informe “Evaluación de la gestión financiera 
del sector público en 2010 y actualización de proyecciones para 2011”, ante la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos del Congreso Nacional. 
  
Al referirse al balance del Gobierno Central Consolidado del año 2010, el 
secretario de Estado informó que dicho ejercicio arrojó un déficit estructural de 
2% del PIB, como resultado de un déficit efectivo del Gobierno Central Total de 
un 0,4,% del PIB y de un ajuste cíclico de los ingresos equivalente a 1,6% del 
PIB.  
  
PROYECCIÓN 2011 
  
En la ocasión, el ministro Larraín también anunció el aumento de la proyección 
de crecimiento de 6,1% a 6,6% para el año 2011. La actualización de los 
supuestos macroeconómicos consideró un mayor nivel de actividad económica, 
en relación al proyectado al elaborar la Ley de Presupuestos de 2011, 
destacando en particular el mayor dinamismo de la actividad económica, un 
mayor precio del cobre y un menor tipo de cambio. 
  
Rosanna Costa destacó que para el presente año se prevé que los ingresos 
totales del Gobierno Central Consolidado llegarán a $ 27.835.748 millones, lo 



que es un 8% superior a la cifra considerada en la Ley de Presupuestos 2011. 
Sin embargo, esto obedece a factores cíclicos, razón por la cual no tiene 
correlato en los ingresos estructurales. Estos últimos, si bien crecen un 7,1% 
respecto de 2010, caen un 0,5% respecto de la proyección considerada al 
presentar el Presupuesto 2011.  
  
El gasto proyectado para el Gobierno Central Consolidado durante 2011 
alcanza a una cifra igual a $ 26.290.810 millones, lo representa una reducción 
de 1,5% respecto a lo considerado en el Informe de Finanzas Públicas que 
acompañó a la Ley de Presupuestos 2011. Esta estimación representa un 
aumento proyectado de 4,6% real respecto del gasto ejecutado durante el año 
pasado.  
  
Entre los factores que influyen en esta actualización, el más importante es el 
ajuste fiscal implementado en el segundo trimestre de este año, el cual alcanzó 
los US$ 750 millones. Ello representa un 1,3% del gasto del Gobierno Central 
Consolidado y un 0,31% del PIB. Este ajuste fiscal se concentró principalmente 
en gasto corriente, el que representa un 61,4% del total de lo rebajado. 
  
El ministro Larraín explicó que este ajuste fiscal no implicó alterar el foco en 
gasto social, en inversiones y en las regiones. De hecho, en términos del gasto 
social se mantiene un crecimiento por sobre el 14% respecto a la Ley de 
Presupuestos 2010. Además, la menor proporción de gasto de capital en el 
ajuste permite que el gasto de capital mantenga un crecimiento a tasas muy 
altas respecto a la Ley de Presupuestos 2010, cercanas al 16%. Además, no 
se rebaja el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), quedando un 
presupuesto para la inversión de los gobiernos regionales que supera en un 
23% el año de mayor ejecución histórica (2009) y en más de 30% lo ejecutado 
en 2010. 
  
Considerando la actualización de la proyección de ingresos y de gastos del 
Gobierno Central Consolidado para 2011, se estima un superávit efectivo de $ 
1.544.938 millones, equivalente a un 1,3% del PIB estimado para el año, lo que 
contrasta con la estimación de déficit de 0,8% del PIB realizada durante la 
elaboración de la Ley de Presupuestos. Ello  refleja, por una parte, el buen 
desempeño de la economía y, en particular, el dinamismo de la demanda 
agregada así como el mayor precio del cobre, mientras que —por otro lado— 
muestra los esfuerzos del gasto público para contribuir a frenar las presiones 
inflacionarias. 
  
Sin embargo, Rosanna Costa recalcó que al aplicar los ajustes cíclicos a los 
ingresos, se proyecta un déficit estructural igual a 1,6% del PIB estimado para 
el año, que se compara con la cifra de 1,8% del PIB prevista con antelación. La 
directora de Presupuestos ratificó el compromiso con una meta de balance 
estructural que converge  a un déficit estructural de 1% del PIB en el año 2014,  
conforme la trayectoria definida en el ya citado Informe de Finanzas Públicas, 
que acompañó la Ley de Presupuestos 2011. 
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